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Curicanas reciben certificación de curso
de capacitación en panadería y pastelería

Iniciativa es impulsada por el SENCE regional y respaldada por el municipio curicano a través de la OMIL.
Un total de veinte mu-

jeres recibieron su certifica-
do tras aprobar satisfacto-
riamente el curso de capa-
citación de oficio en el área
de operaciones de panade-
ría y pastelería impartido en
Curicó por el SENCE regio-
nal con el apoyo de la OMIL
dependiente del municipio
curicano.

La actividad contó con
la presencia del director
regional del SENSE, Oscar
Julio Morales, fue desarro-
llada en el salón auditórium
de la Corporación Cultural
y fue destacada en térmi-
nos muy positivos por la di-
rectora (s) de DIDECO
Gina Lorenzino, quien en la
oportunidad representó al
alcalde de la comuna Geor-
ge Bordachar Sotomayor.

once

-

«Para nosotros como
municipalidad en realidad
le damos una tremenda im-
portancia a que las perso-
nas se empiecen a capaci-
tar, ya que el emprendi-
miento ha cobrado cada

Afunpro plantea
inquietudes por
nuevo Servicio

Nacional de Acceso
a la Justicia

Dirigentes del gremio alertaron sobre precariedad la-
boral, falta de recursos y posibles vacíos normativos en
la puesta en marcha del nuevo Servicio Nacional de Ac-
ceso a la Justicia, advirtiendo además el riesgo de invisi-
bilizar a víctimas no penales como personas mayores y
niños, niñas y adolescentes con derechos vulnerados.

Parte de la directiva de la Asociación de Funcionarios
y Profesionales de la Corporación de Asistencia Judicial
de la R.M (AFUNPRO) sostuvo una reunión con la Direc-
tora Implementadora del Servicio Nacional de Acceso a
la Justicia y Defensoría de Víctimas (SNAJ), Macarena
Cortés, con el propósito de exponer su visión frente al
proceso de puesta en marcha de la nueva institucionali-
dad.

Durante el encuentro, los dirigentes manifestaron su
preocupación por eventuales situaciones de precariedad
laboral, insuficiencia de recursos y vacíos normativos que,
a su juicio, podrían afectar el adecuado funcionamiento
del servicio y su objetivo de garantizar el acceso a la jus-
ticia, particularmente para los sectores más vulnerables.

La presidenta de Afunpro, Mónica González, señaló
que la organización «cuenta con el conocimiento y la
convicción para ser un real aporte en la implementación
del SNAJ», destacando la experiencia acumulada por las
y los trabajadores de las Corporaciones de Asistencia
Judicial.

Asimismo, advirtieron que el proceso podría generar
incertidumbre y desgaste funcionario, además del riesgo
de invisibilizar a víctimas no penales, como personas
mayores abandonadas o violentadas, y niños, niñas y
adolescentes con derechos vulnerados.

Proyecto de Ley que obliga a realizar
controles de drogas a conductores

de transporte
La Cámara de Diputa-

das y Diputados aprobó por
amplia mayoría la Ley Al-
berto; proyecto que modifi-
ca la Ley de Tránsito y que
establece la aplicación obli-
gatoria y periódica de alco-
test y narcotest a conduc-
tores del transporte público
mayor.

Esto implica que los
choferes de la locomoción
dispongan, en los termina-
les, de instrumentos de con-
trol del consumo de alcohol
y drogas. La propuesta fue
despachada al Senado para
cumplir con su segundo trá-
mite legislativo.

La iniciativa se conoce
como "Ley Alberto" a raíz
del caso de Mauro Alberto
Gómez Estay, estudiante
que falleció atropellado por
un chofer de microbús que
conducía bajo la influencia
de drogas.

Cámara aprueba Ley
Alberto y es despachada al
Senado

La diputada Carolina
Marzán, autora de la ley,

calificó el proyecto como
uno humano y de sentido
común, el cual "ni siquiera
deberíamos estar legislan-
do en nuestro país".

"La responsabilidad y la
conducción de una perso-
na al volante que lleva fa-
milias, que lleva vidas en
sus manos, es fundamen-
tal. Esta iniciativa plantea
que las empresas cada 4
meses van a tener que ha-
cer un examen a quienes
conducen, y dar cuenta al
Ministerio de Transporte de
los resultados de estos
exámenes, y si no lo hacen,
van a establecerse sancio-
nes también", explicó la
parlamentaria.

La legisladora agregó
que "desde el Congreso
Nacional queremos poner
en valor la vida de las per-
sonas, que cuando alguien
tome una locomoción co-
lectiva tenga la certeza de
que va a llegar a su traba-
jo, de que va a llegar a su
establecimiento educacio-

nal, que va a llegar a su
casa a reunirse con su fa-
milia>".

"Agradezco a todos los
diputados y diputadas que
nos apoyaron, al subsecre-
tario Daza y especialmen-
te a Jennifer, la madre de
Mauro, que con todo su
dolor ha hecho de esta tra-
gedia una bandera de lucha
para hacer justicia", cerró
Marzán.

Por su parte, el diputa-
do Luis Cuello (PC) mani-
festó que hoy día estaban
muy satisfechos porque la
Sala de la Cámara aprobó
de forma casi unánime esta
iniciativa. "Yo creo que esto
va a producir, sin duda, un
cambio cultural·, reflexionó.

El diputado agregó que
"acá la empresa tiene una
responsabilidad, usa un
espacio público, en conse-
cuencia, es de su cargo que
cumpla con esto y que, en
definitiva, garantice la inte-
gridad física de las perso-
nas".

En tanto, el subsecreta-
rio de Transportes, Jorge
Daza, dijo que este proyec-
to es un avance significati-
vo, pues "va a permitir con-
trolar de mejor manera y
otorgarle mayor seguridad
a nuestro transporte públi-
co en general".

"Hemos visto cómo en
estos cuatro años de Go-
bierno el sistema de trans-
porte público ha avanzado
con electromovilidad, ma-
yor tecnología, pero nece-
sitábamos este avance sig-
nificativo para poder darle
mayor seguridad a las per-
sonas que van al interior de
un bus, y perseguir aque-
llas conductas negativas
como son el uso del alco-
hol y de las drogas en la
conducción del volante",
manifestó el parlamentario.

"Ahora esperamos que
la tramitación en el Sena-
do sea rápida, porque esta
es una ley que necesitamos
con urgencia", finalizó
Daza.

vez más y más fuerza y las
oportunidades de ferias, de
fiestas que existen en la
comuna son cada vez más,
a través de nuestras ofici-
nas de OMIL y OMDEL. Las
felicitamos mucho y espe-
ramos que sigan participan-
do de estas capacitaciones
como en esta oportunidad
se dio a través del CENCE
y OMIL de la municipalidad
de Curicó», destacó Gina
Lorenzini.

Así también, el director
regional del SENCE, Oscar
Julio Morales, valoró el es-
píritu de superación de to-
das las mujeres que toma-
ron la capacitación, resal-
tando la importancia que
para todos estos efectos
reviste el trabajo desarrolla-
do por los profesionales de
la OMIL de Curicó.

«Hemos constatado
como las personas nos han
transmitido no solo agrade-
cimiento, sino que también
el anhelo de continuar ca-
pacitándose, el anhelo de
crecer en el área del em-
prendimiento, pero por so-
bre todo han sido parte de
un proceso que también les
ha otorgado un crecimien
to personal y también pro-
fesional. Hemos podido
constatar y como siempre
lo hemos hecho la excelen-
te articulación de trabajo
con la municipalidad de
Curicó, con su OMIL, con
sus profesionales ya que es
una de las mejores OMIL

que a juicio del SENCE
existe en la región del Mau-
le, así que todo esto es un
nuevo proceso muy satis-
factorio y muy reconfortan-
te para el CENSE», señaló
Oscar Julio Morales.

Para Nicold Llantén,
una de las mujeres certifi-
cadas, dijo que haber logra-
do la aprobación del curso
es de vital importancia para
los futuros desafíos, mani-
festando su gratitud por la
oportunidad, la que les per-
mitirá contar con una nue-
va herramienta en la vida.

«Estamos muy conten-
tas y para muchas la idea
de esto es poder un campo
laboral, con más oportuni-
dades, no tan solo en pas-
telería o en panadería aun
que so nos sirve para estar
en muchos lugares que es
lo que nos facilita todo esto.
Para nosotras es una nue-
va herramienta que esta-
mos seguras que será de
gran ayuda para todas»,
señaló Nicold Llantén.

La idea es continuar en
la senda de entregar mayo-
res herramientas a las per-
sonas a través de las dis-
tintas capacitaciones, las
que siempre han contado
con un excelente respaldo
por parte de la municipali-
dad de Curicó a través de
la OMIL señaló finalmente
el director regional del
SENCE Oscar Julio Mora-
les.
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